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Secretaría Ejecutiva 
Dirección Ejecutiva de Administración 

 
 

Formato 4 Solicitud de modificación 
 

Fecha de 
elaboración 

05/10/2020 

 

Unidad Responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Clave y nombre del proyecto L133310 Ubicación e Instalación de Casillas-L133320 

 
Modificación (4) 

Nuevo proyecto  Fecha de inicio  Servicios Personales  

Unidad Responsable  Fecha de término  Presupuesto y calendario: x 

Titular de la UR  Objetivo   1000  

Líder de Proyecto  Alcance   2000-6000 x 
Fuente de Financiamiento  Justificación   1000 TIC  

Presupuesto modificado x Atribución   2000-6000 TIC  

 

Justificación 

Con fundamento en el Artículo 15, numerales 5, inciso a) y 9, de los “Lineamientos 
para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos”, señalan que, la 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) emitirá dictamen de las 
modificaciones y la Unidad Responsable (UR) presentará la solicitud de cambio 
ante la Junta General Ejecutiva (JGE), en los siguientes supuestos: Ampliación 
líquida interna que representa un incremento al presupuesto autorizado en el 
Proyecto a una UR y las adecuaciones presupuestales resultado de las 
modificaciones de los proyectos específicos se deberán tramitar por la UR ante la 
DEA, para que, en el ámbito de su competencia, sujeta a disponibilidad 
presupuestaria y de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable se 
gestione o autorice por las instancias correspondientes. En el caso de las 
modificaciones a los proyectos en los que las UR’s determinen justificadamente 
una contingencia fundada y motivada, podrán solicitar a la DEA la aplicación de las 
adecuaciones presupuestales correspondientes presentando únicamente el 
Formato 1 Proyecto Específico completo con dictamen. La excepción antes 
mencionada, deberá quedar asentada en el proyecto de Acuerdo y únicamente 
tendrá efectos para dar cumplimiento a los requisitos para iniciar el procedimiento 
de contratación, por lo que el Titular de la UR, será el responsable de las 
erogaciones que se realicen antes de la autorización de la modificación por parte 
de la JGE. Una vez que se obtenga la autorización de la modificación por parte de 
la JGE, el Titular de la UR, deberá remitir a la DEA la documentación que acredite 
dicha autorización. 
 
El 24 de octubre de 2019, el Instituto Electoral de Coahuila (IEC) y el Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH) suscribieron con el Instituto nacional Electoral 
(INE) el Convenio General de Coordinación y Colaboración; así como el Anexo 
Técnico, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 del Reglamento de Elecciones, 
con la finalidad de coordinar su participación en la ejecución de las tareas 
inherentes a la organización de los procesos electorales locales ordinarios 2019-
2020.   
 
El 29 de octubre del 2019, los organismos citados firmaron el Anexo Financiero, 
respectivo. Lo anterior, en el entendido de que los compromisos específicos, 
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técnicos y financieros estarán contenidos en los anexos técnico y financiero y en 
su caso, adendas que al efecto se deriven de los convenios en comento. 
 
En sesión extraordinaria del CG, celebrada el 16 de diciembre de 2019, se aprobó 
el Presupuesto para el Ejercicio Fiscal del año 2020, por medio del Acuerdo 
INE/CG567/2019, el cual refleja la reducción realizada por la Cámara de Diputados 
y cuyo punto de acuerdo SEGUNDO, señala que, se adjuntan las Bases Generales 
del Presupuesto, en las que se incluye la asignación programática presupuestal, 
los indicadores y metas del presupuesto Base y de la Cartera Institucional de 
Proyectos 
 
En lo correspondiente a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE), 
se aprobó un presupuesto en el Proyecto “L133310 Ubicación e instalación de 
casillas” por un monto de $6,096,879.00 (seis millones noventa y seis mil 
ochocientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), para las actividades de: 1. 
Supervisión de las juntas locales ejecutivas a los recorridos; 2. Supervisión de las 
juntas locales ejecutivas a las visitas de examinación; 3. Recorridos a cargo de las 
juntas ejecutivas distritales; 4. Visitas de examinación a cargo de los consejos 
distritales; 5. Difusión de listas de ubicación e integración de mesas directivas de 
casilla (Primera y, en su caso, segunda publicación) y 6. Equipamiento y 
acondicionamiento de casillas electorales 
  
El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud calificó como 
pandemia el brote de SARS-CoV2 (COVID-19), originado en la ciudad de Wuhan, 
provincia de Hubei, China, debido a la cantidad de casos de contagio y de países 
involucrados, por lo que emitió una serie de recomendaciones para su control. 
 
El 13 de marzo de 2020, el Secretario Ejecutivo del INE, mediante comunicado 
oficial dio a conocer la implementación de diversas medidas de prevención, 
información y orientación a fin de mitigar el riesgo de contagio entre personal. 
 
Derivado de la contingencia sanitaria por la pandemia del Covid-19, el 17 de marzo 
de 2020, la JGE aprobó el Acuerdo INE/JGE34/2020 por medio del cual se 
determinaron medidas preventivas y de actuación ante la emergencia sanitaria.  
 
El 23 de marzo de 2020, se publicó en la edición vespertina del Diario Oficial de 

la Federación (DOF), el acuerdo mediante el cual el Consejo de Salubridad 

General (CSG) reconoce la epidemia de enfermedad por el virus COVID-19 en 

México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se 

establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia.  

 
El 24 de marzo de 2020, el subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
declaró el inicio de la fase 2 por la pandemia del COVID-19, que implica que existe 
contagio local, al contrario de la fase 1 que consiste únicamente en casos 
importados. En el artículo primero se establece que todas las autoridades de los 
tres órdenes de gobierno están obligadas a la instrumentación de las medidas 
preventivas contra la enfermedad por el virus COVID-19, entendiendo como tales 
aquellas intervenciones comunitarias definidas en la “Jornada Nacional de Sana 
Distancia”, que tiene como objetivo el distanciamiento social para la mitigación de 
la transmisión poblacional del virus, disminuyendo así el número de contagios de 
persona a persona y, por ende, la de propagación de la enfermedad, con especial 
énfasis en grupo vulnerables, permitiendo además que la carga de la enfermedad 
esperada no se concentre en unidades de tiempo reducidas, con el subsecuente 
beneficio de garantizar el acceso a la atención médica hospitalaria para los casos 
graves. El inciso e) del artículo segundo, mandata cumplir las medidas básicas de 
higiene consistentes en lavado frecuente de manos, estornudar o toser cubriendo 
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boca y nariz con un pañuelo desechable o con el antebrazo; saludar aplicando 
las recomendaciones de sana distancia (evitar saludar de beso, de mano o abrazo) 
y recuperación efectiva para las personas que presenten síntomas (evitar contacto 
con otras personas, desplazamientos en espacios públicos y mantener la sana 
distancia, durante los 15 días posteriores al inicio de los síntomas). 
 
El 27 de marzo de 2020, el CG, mediante Acuerdo INE/CG82/2020, tomó la 
determinación de suspender los plazos y términos relativos a actividades 
inherentes a la función electoral a cargo del INE, hasta que se contenga la 
pandemia de COVID-19. 
 
El 30 de marzo de 2020, el CSG publicó en el DOF el acuerdo por el que se declara 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 
generada por el virus COVID-19, el cual señala que la Secretaría de Salud (SS) 
determinará todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha 
emergencia sanitaria. 
 
El 31 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el acuerdo por el que se establece, 
como acción extraordinaria para atender la emergencia sanitaria generada por el 
virus SARS-CoV2, que los sectores público, social y privado deberán implementar 
las medidas señaladas en el artículo primero del decreto, entre los que destaca la 
suspensión de actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión 
y transmisión del virus y el resguardo domiciliario.  
 
Asimismo, el CG, el 1 de abril de 2020,mediante la Resolución INE/CG83/2020, 
aprobó, en el punto PRIMERO, ejercer la facultad de atracción, para efecto de 
suspender temporalmente el desarrollo de los procesos electorales locales en 
Coahuila e Hidalgo; en tanto que en el punto TERCERO determinó que una vez 
establecidas las condiciones de seguridad sanitaria y en atención a la información 
que proporcionaría la SS y a las medidas que emitiera el CSG, se fijaría la fecha 
para celebrar la Jornada Electoral, así como las condiciones para reanudar las 
actividades inherentes al desarrollo de los Procesos Electorales Locales, en 
Coahuila e Hidalgo, en coordinación con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, los respectivos organismos públicos locales, los tribunales 
electorales estatales y los congresos de dichas entidades federativas. 
 
En ese sentido el 16 de abril del año en curso se aprobó el Acuerdo 
INE/JGE45/2020, en cuyo punto de acuerdo PRIMERO, se aprueba ampliar la 
suspensión de plazos procesales en la tramitación y sustanciación de los 
procedimientos administrativos competencia de los diversos órganos del Instituto, 
así como cualquier plazo de carácter administrativo, hasta que JGE acuerde la 
reanudación de los mismos, con base en la información sobre las condiciones 
sanitarias relacionadas con la pandemia.  
 
El 14 de mayo de 2020, se publicó en el DOF, el acuerdo por el que se establece 
una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 
extraordinarias. 

 
El 15 de mayo de 2020 se publicó en el DOF el acuerdo por el que la SS modifica 
el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de las 
actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo 
por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 



 

 
 

4 

 

la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 
acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020. 
 
El 29 de mayo de 2020, las secretarías de Economía, Salud, del Trabajo y 
Previsión Social en colaboración con el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
publicaron en el DOF, el acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, en el que 
se determina entre otros aspectos, que a partir del 1 de junio de 2020 inició la etapa 
de reapertura socioeconómica mediante un sistema de semáforo de riesgo 
epidemiológico semanal por regiones (estatal o municipal). En el punto 8 de dichos 
Lineamientos, inciso C), Lista de medidas para empresas grandes, Tabla 19, 
Medidas de ingeniería o estructurales, en el número 7, señala que: se debe contar 
con sensores de distancia (termómetros o cámaras infrarrojas) para la 
determinación de la temperatura corporal; en los puntos 53 y 56, señala que: se 
debe proporcionar a todas las personas trabajadoras del centro de trabajo, 
cubrebocas y protección ocular o facial, según lo permita el puesto de trabajo, en 
aquellas áreas que por su tamaño y distribución de equipos seas complejo, se 
mantienen distancias mínimas de al menos 1.5 metros entre las personas 
trabajadoras y que todas las personas trabajadoras deben tener acceso a agua, 
jabón, toallas desechables de papel, así como alcohol al 60% o gel desinfectante 
para la manipulación del equipo de protección personal. 
 
El 19 de junio de 2020, la Secretaría Ejecutiva del INE, presentó ante el CG el 
Informe sobre las acciones realizadas para enfrentar la pandemia del virus COVID-
19 y la Estrategia de regreso a actividades presenciales. 
 
El 24 de junio de 2020, la JGE, mediante acuerdo INE/JGE69/2020, aprobó en el 
punto de acuerdo PRIMERO, la estrategia y la metodología para el levantamiento 
de plazos relacionados con actividades administrativas, así como para el regreso 
paulatino a las actividades presenciales por parte del personal. En la estrategia se 
precisan las acciones para el regreso ordenado bajo las mejores condiciones de 
seguridad e higiene previstas en protocolos, de tal suerte que se permita la 
reactivación plena de las actividades, con un puntual seguimiento a lo 
recomendado por los especialistas y las autoridades sanitarias. 
 
En acatamiento a las medidas instruidas a través de los Lineamientos Técnicos 
Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, citado con 
antelación, se incluye en la estrategia el “Protocolo para el regreso a la “Nueva 
Normalidad” en el INE, el cual señala que: para el ingreso a todas las instalaciones 
del INE, se deberá instalar un filtro sanitario, mismo que deberá contar con el 
personal e insumos necesarios para la medición de la temperatura del personal; 
así como gel antibacterial, solución clorada para mantener limpio y desinfectado el 
espacio, guantes de nitrilo, látex, o que cuenten con especificaciones adecuadas 
para el tratamiento del virus, termómetro infrarrojo, entre otros. 
 
Así mismo, para la permanencia dentro de las instalaciones del INE el personal 
deberá seguir las siguientes recomendaciones: uso obligatorio y permanente de 
cubrebocas, uso frecuente de gel antibacterial al 70% de alcohol, lavado frecuente 
de manos, limpiar y desinfectar y objetos superficies de uso común con toallas 
desinfectantes o en su caso verificar que el personal de limpieza asignado, lo 
realice, entre otras. 
 
La estrategia indica que la pandemia es un hecho superviniente derivado de causa 
de fuerza mayor. Por lo que, para el regreso a la “Nueva Normalidad” en el INE se 
privilegia la vida y la salud de las personas que laboran, prestan o brindan servicios 
y visitan las instalaciones del INE, motivando medidas de prevención y las acciones 
de control y promoción de estas. 
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El CG, aprobó el 30 de julio de 2020, en sesión extraordinaria el Acuerdo 
INE/CG/170/2020, en el que establece como fecha para la celebración de la 
Jornada Electoral local en las entidades de Coahuila e Hidalgo el domingo 18 de 
octubre de 2020. 
 
El INE, el IEC y el IEEH, tienen previsto suscribir el respectivo CONVENIO 
MODIFICATORIO AL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN, ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO Y SU RESPECTIVO 
ANEXO FINANCIERO, CON EL FIN DE MODIFICAR LAS BASES DE 
COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020 EN LOS ESTADOS DE COAHUILA E 
HIDALGO, los cuales no se encuentra suscritos hasta el momento, los cuales se 
formalizarán en fechas próximas. 
 
En los convenios se establece que los OPL deberán cubrir el costo de 
arrendamiento de un tablón adicional para cada casilla, el cual resulta necesario 
para la implementación de la medida de sana distancia entre las y los funcionarios 
de Mesa Directiva de Casilla el día de la Jornada Electoral. Los recursos serán 
transferidos al INE, el cual los ejercerá directamente. 
 
El IEC y el IEEH, se comprometen a depositar los recursos a “El INE”, 
considerando los siguientes montos hasta el momento de la firma de los convenios 
modificatorios, conforme a lo siguiente: 
 

Organismo Público Local Concepto Monto 

Instituto Electoral de Coahuila 
Costo de 

arrendamiento de un 
tablón adicional para 

cada casilla 

$167,770.00 

Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo 
$53,106.00 

 
En virtud de lo hasta aquí señalado, se solicita una presión de gasto a la DEA por 
un monto de $220,876.00 (doscientos veinte mil ochocientos setenta y seis pesos 
00/100 MN), en función de que la DEOE no cuenta con los recursos señalados 
previamente y los cuales el OPL depositará una vez formalizado el Convenio 
Modificatorio, los cuales servirán para reintegrar los recursos que la DEA aporte 
con la presión de gasto en esta actividad. 
 
Asimismo, se requiere la ampliación líquida respecto de recursos extraordinarios 
solicitados por las juntas distritales ejecutivas del estado de Coahuila, para realizar 
el equipamiento adicional por un monto de $417,569.00 (cuatrocientos diecisiete 
mil quinientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.) concepto requerido para las 
casillas electorales de acuerdo con las medidas sanitarias establecidas por la 
pandemia ocasionada por el Covid 19.  
 
Para cubrir los recursos extraordinarios requeridos por las juntas ejecutivas, 
parcialmente se cubrirá con la transferencia de recursos de las actividades de 
Apoyo de alimentación a las y los funcionarios de Mesa directiva de Casilla por un 
monto de $225,400.00 (doscientos veinticinco mil cuatrocientos pesos 00/100 
M.N.) y  del Apoyo de limpieza a los propietarios y encargados de los inmuebles 
donde se instalen las casillas electorales el día de la Jornada Electoral por 
$31,428.00 (treinta y un mil  cuatrocientos veintiocho pesos 00/100 M.N.) del 
proyecto específico L133210 Asistencia Electoral, por un total de $256,828.00 
(doscientos cincuenta y seis mil ochocientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). 
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Sin embargo, existe una diferencia de $160,741.00 (ciento sesenta mil setecientos 
cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) para completar lo solicitado por los órganos 
desconcentrados de la entidad de Coahuila, cuyos recursos no cuenta a 
disposición la DEOE, por lo que se solicita también como una presión de gasto a 
la DEA por el monto acotado, que este caso no serán recuperados, ya que es una 
ampliación líquida solicitada por la DEOE al proyecto L133310. 
 
Considerando los dos montos de presión de gasto solicitadas, da un gran total de 
la presión de gasto por $381,617.00 (trescientos ochenta y un mil seiscientos 
diecisiete pesos 00/100 M.N.). 
 
Es importante mencionar, que una vez que se tenga debidamente suscritos los 
Convenios Modificatorios, se procederá a presentar el ajuste presupuestal del 
proyecto en comento a la Junta General Ejecutiva y se remitirá la documentación 
que lo acredite.  
 
Finalmente, es importante hacer patente la importancia de contar con la presión de 
gasto solicitada, ya que la actividad del Equipamiento de las casillas electorales 
que se instalarán el día de la Jornada Electoral del PEL 2019-202 en Coahuila e 
Hidalgo, es fundamental para el correcto desarrollo de los procesos Electorales 
locales 2019-2020 en los estados de referencia. 
 
Presupuesto aprobado: $6,096,879.00 (seis millones noventa y seis mil 
ochocientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
Ampliación líquida: $638,445.00 (seiscientos treinta y ocho mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco pesos 00/100 MN). 
Presupuesto modificado: $6,735,324.00 (seis millones setecientos treinta y 
cinco mil trescientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
Se requiere las siguientes estructuras a generar en el Sistema Hyperion: 
 

CTA. UR 
CTA. 

MAYOR 
SCTA AI AP SP PY OG 

INE CL01 51323 0000 001 R002 119 L133325 32302 

INE CL02 51323 0000 001 R002 119 L133325 32302 

INE CL03 51329 0000 001 R002 119 L133325 32903 

INE CL04 51329 0000 001 R002 119 L133325 32903 

INE CL05 51323 0000 001 R002 119 L133325 32302 

INE CL06 11510 0000 001 R002 119 L133325 32903 

INE CL07 51323 0000 001 R002 119 L133325 32302 

INE HG01 51323 0000 001 R002 119 L13332D 32302 

INE HG07 51323 0000 001 R002 119 L13332D 32302 

INE CL02 11510 0000 001 R002 119 L133315 29101 

INE CL02 11510 0000 001 R002 119 L133315 29301 
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INE CL02 11510 0000 001 R002 119 L133315 21101 

INE CL04 51329 0000 001 R002 119 L133315 32903 

INE CL05 51323 0000 001 R002 119 L133315 32302 

INE CL05 11510 0000 001 R002 119 L133315 24801 

INE CL05 11510 0000 001 R002 119 L133315 21101 

INE CL06 51329 0000 001 R002 119 L133315 32903 

INE CL06 11510 0000 001 R002 119 L133315 24801 

INE CL06 11510 0000 001 R002 119 L133315 24601 

INE CL07 51323 0000 001 R002 119 L133315 32302 
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